
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF. Nº 1100140030722013-00282-00

Se encuentra el proceso al despacho para resolver sobre la partición presentada

en el  archivo 030 del  expediente digital,  oportunidad en que se advierte  que

hasta el  momento  no obra concepto favorable  por  parte  de la Dirección de

Impuestos y aduanas Nacionales- DIAN y la Secretaría Distrital de Hacienda para

continuar con el  presente proceso de sucesión. Obsérvese que los oficios nros.

1192  y  1193  se  agregaron  sin  diligenciar  al  expediente  dado  que  para  el

momento que se expidieron no se contaba con la diligencia de inventarios  y

avalúos aprobada. En consecuencia de lo anterior, se ordena a la secretaría del

despacho remitir, de forma inmediata, con destino a la Dirección de Impuestos y

aduanas  Nacionales-  DIAN  y  la  Secretaría  Distrital  de  Hacienda  copia  de  la

diligencia de inventarios y avalúos (fls. 464 archivo digital 001) y el registro civil de

defunción del  causante (fl  05 archivo digital  001),  para que, en el  término de

cinco (5)  días  siguientes  al  recibo de la comunicación,  informe si  el  causante

Alfonso  Gómez  Catama  tiene  obligaciones  tributarias  pendientes  con  estas

entidades, precisando en el oficio remisorio los términos en los que fue aprobada

la diligencia de inventarios y avalúos así:

Activo de la sucesión
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Partida  primera:  el  33,33%  del  apartamento  302  del  Conjunto  Residencial

Usatama; inmueble identificado con matricula inmobiliaria nro. 50C-1065513. Este

activo se fija en cuantía de $95.833.333 

Partida segunda: Automóvil de placas EKE-883. Este activo se fija en cuantía de

$3.700.000

Partida  tercera:  CDT  Seguros  Bolívar  –  Titulo  de  Capitalización  por  valor  de  $

3.121.894.

Partida  cuarta:  Lote  601  Jardines  del  Recuerdo  identificado  con  matricula

inmobiliaria  nro.  50N-20523439.  Este  activo  se  fija  en  cuantía  de  $5.500.000

considerando la participación del 50% a nombre del causante.

Partida quinta: Lote 327 ubicado en el cementerio central (fl. 300 archivo digital

001) y del que se desprenden los certificados de tradición y libertad con los nros.

50C-872653 (Bóveda 2 del Bloque 2) 50C-872654 (Bóveda 3 del Bloque 2) y 50C-

872652 (Bóveda 1 del Bloque 2). Este activo se fija en cuantía de $12.500.000

Partida  sexta:  Correspondiente  al  dinero  cancelado  a  la  señora  María  Elena

Varela por Colseguros por pérdida total del vehículo Kia DDI-230. Esta partida se

fija en cuantía de $18.960.136

Partida séptima: Bienes muebles y enseres ubicados en la Cra. 29B nro. 71 A-15 en

cuantía de $3.500.000

Pasivos

Partida primera: el 33.33% del crédito hipotecario a favor del Banco Davivienda;

obligación que al  día 29 de marzo de 2019 representa la suma de $8.676.099

pesos.



Partida segunda: el 33.33% de las cuotas mensuales pagadas por parte de las

señoras Gloria Leonor Gómez Soriano y Amadelly Gómez de Mosquera en cuantía

de $8.060.459

Partida tercera: un derecho de recompensa a favor de la cónyuge supérstite por

la suma de $1.368.750, por concepto de pago de impuesto y reparaciones sobre

el vehículo de placas EKE-883

Una vez obre respuesta de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y de

la Secretaría Distrital de Hacienda, se continuará con el trámite correspondiente

frente al trabajo de partición allegado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 7 de 2022

REF: N° 1100140030782019-00084-00

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Cooperativa  de  Servicios  y  Asistencia  Jurídica  Integral  –  Coopjuridica  de

Colombia promovió proceso ejecutivo contra Josué Alberto Baquero Martinez y

Oscar Antonio Arrieta Vergara, con el fin de que se librara mandamiento de pago

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 20 de febrero de 2019 se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte ejecutada, quienes

dentro del término legal guardaron silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro.  29874 (fl. 2 archivo digital 001),

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  20  de  febrero  de  2019,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $ 1.112.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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REF: N° 1100140030782019-01182-00

En  virtud  de  la  solicitud  presentada  el  apoderado  judicial  de  la  parte

demandante, se dispone señalar la hora de las 2 30 pm del día 14 del mes de julio

del año 2022 a efectos que tenga lugar la audiencia prevista en el numeral 2º del

artículo  443  en  concordancia  con  los  artículos  372  y  373  del  C.   G.   del  P.,

momento  en  el  cual  deberán  asistir,  de  forma  virtual,  todas  las  partes,  sus

apoderados  y los  testigos  citados,  a efectos de absolver  los  interrogatorios  de

parte y evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes. La diligencia se

llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, según el protocolo

de  audiencias  dispuesto  por  el  despacho,  que  podrá  ser  consultado  en  el

siguiente link: protocolo de audiencias.  Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el

art.  2º del Acuerdo PCJA20-11581 de 27 de junio d 2020 expedido por el Consejo

Superior de la Judicatura.

Por  intermedio  de  secretaría  comuníquesele  la  presente  decisión  a  las  partes

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual

forma,  en  el  oficio  remisorio  póngase  a  disposición  de  estas,  a  través  de  la

herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.  

Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, ténganse

en cuenta que la oportunidad procesal para presentarla es una vez exista auto

ejecutoriado que ordene seguir adelante la ejecución o notificada la sentencia

que  resuelve  sobre  las  excepciones  siempre  no  sea  totalmente  favorable  al

ejecutado (numeral 1° artículo 446 del C.G. del P.) 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mcabezac_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES1B9UKGk6lLnL_-x_tHAZUB8WIJf_yY57IwFIho3VqRIw?e=XWebyg
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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REF: N° 1100140030782019-01324-00

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Coinvercop  S.A.S.  promovió  proceso  ejecutivo  contra  José  Fernando  Quintero

Marín,  con el  fin  de que se librara  mandamiento  de  pago a su  favor  por  las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 29 de agosto de 2019, se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P.  De esa decisión fue notificada mediante aviso la parte ejecutada, quien

dentro del término legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el  pagaré nro.  3447 (fl.  2 archivo digital  001),

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  29  de  agosto  de  2019,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $ 433.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782019-01833-00

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Ana Carolina  Gaviria  Camargo  promovió  proceso ejecutivo  en contra  de  Jair

Rivera Opocue con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por

las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 18 de noviembre de 2019 este despacho judicial profirió

orden de apremio  al  encontrar  que el  título  valor  aportado con la demanda

reunió los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y

422  del  C.  G  del  P.  De  esa  decisión,  fue  notificada  a  la  parte  pasiva

personalmente  (archivos  015),  quien  en  el  término  previsto  en  la  ley  guardó

silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

  
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución la letra de cambio vista a folio 1 del archivo 001

de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621

y 671 del Código de Comercio, y 422 del C.G.P., por lo que es procedente su

cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 18 de noviembre de 2019.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $500.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF: N° 1100140030782019-1859-00

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial  de la parte demandante

(archivo 014), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C. G del P. se

dispone:

1. Aceptar  el  desistimiento  que el  actor  hace respecto  de  los  ejecutados

Riaño Rueda Herrera Seguridad Ltda, Juan Ovidio Riaño Gómez y Giovanny

Riaño Corredor.

Adviértase que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de

la demanda respecto de los citados deudores, en todos aquellos casos en

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de

cosa juzgada. 

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  se

ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el  remanente

póngase a disposición de la oficina solicitada. Ofíciese. 

3. Condénese  en  costas  y  perjuicios  a  la  sociedad  demandante  de

conformidad con el numeral 10 del art. 597 del CGP. Fíjense las agencias

en derecho en cuantía de 40.000 pesos moneda legal colombiana. 

4. Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
Juzgado Sesenta de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de
Bogotá D.C.

El  auto  anterior  se  notificó  por
estado: No.      
de hoy 
La Secretaria__________________
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782020-00693-00

De conformidad con lo solicitado en escrito que milita en el archivo028 allegado

por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  al  tenor  del  art.  461  del

C.G.P., se

RESUELVE

1. Declarar  terminado el proceso ejecutivo de Rentabien S.A.S. sucursal Bogotá

en contra  de  Rafael  Antonio  Moreno  Guerrero,  Jorge  Alexander  Romero

Valbuena y Luz Deiby Sánchez Pimiento por pago total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

3. Previo desglose,  hágase entrega a la  parte ejecutada de los  documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  Con tal

fin, se requiere a la parte actora para que allegue el documento base de la

acción,     en original,     a este estrado judicial.   

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782020-01040-00

En  virtud  de  la  solicitud  presentada  el  apoderado  judicial  de  la  parte

demandante, se dispone señalar la hora de las 2  30 pm del día  13  del mes de

julio del año 2022 a efectos de continuar con la audiencia prevista en el artículo

392 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C.  G.  del P., momento en el

cual  deberán  asistir,  de  forma  virtual,  todas  las  partes,  sus  apoderados  y  los

testigos citados, a efectos de absolver los interrogatorios de parte y evacuar las

demás pruebas y etapas correspondientes. La diligencia se llevará a cabo por

medio  de  la  plataforma  Microsoft  Teams,  según  el  protocolo  de  audiencias

dispuesto  por  el  despacho,  que  podrá  ser  consultado  en  el  siguiente  link:

protocolo de audiencias.  Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art.  2º del

Acuerdo PCJA20-11581 de 27 de junio d 2020 expedido por el Consejo Superior de

la Judicatura.

Por  intermedio  de  secretaría  comuníquesele  la  presente  decisión  a  las  partes

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual

forma,  en  el  oficio  remisorio  póngase  a  disposición  de  estas,  a  través  de  la

herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.  

En virtud de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del C. G del P. y como

quiera que el presente asunto se encuentra en etapa probatoria, sin que se haga

posible proferir decisión de fondo, se prorroga hasta por seis (6) meses el término

para proferir  el  fallo correspondiente,  el  que empezará a contar  a partir  de la

fecha de vencimiento. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2021-00594-00

De  conformidad  con  lo  solicitado  en  escrito  del  archivo  015  allegado  por  la

apoderada  judicial  del  extremo  actor  que  cuenta  con  facultad  para  recibir

conforme al poder que figura en el folio 5 del archivo 002, al tenor del art. 461 del

C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Global Fianzas S.A.S. contra Solley

Sarmiento,  Carlos  Alfonso  Pacheco  Arciniegas  y  José  Edil  Daza  Mora  por

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782021-01450-00

De conformidad con lo solicitado en escrito que milita en el archivo008 allegado

por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  al  tenor  del  art.  461  del

C.G.P., se

RESUELVE

1. Declarar  terminado el  proceso  ejecutivo  de  Scotiabank Colpatria  S.A  en

contra de Christian Alejandro Ortiz Maduro por pago total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

3. Previo desglose,  hágase entrega a la  parte ejecutada de los  documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  Con tal

fin, se requiere a la parte actora para que allegue el documento base de la

acción,     en original,     a este estrado judicial.   

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 6 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00494-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Carlos  Arturo

Camacho Castro  contra  Armando Leal Parra y Ana Elvia Cruz Camargo  por las

consecutivas obligaciones:

Letra de cambio nro. 01

1. $1.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio nro.

01  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  los  intereses

moratorios causados desde el 1 de mayo de 2019 y hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

2. $720.000,00  por  concepto  de  intereses  de  plazo  correspondientes  a  los

meses de abril de 2016 a abril de 2019, contenidos en la letra de cambio

nro. 01 allegado como base de la ejecución

Letra de cambio nro. 02

1. $1.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio nro.

02  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  los  intereses

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


moratorios causados desde el 1 de mayo de 2019 y hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

2. $720.000,00  por  concepto  de  intereses  de  plazo  correspondientes  a  los

meses de abril de 2016 a abril de 2019, contenidos en la letra de cambio

nro. 02 allegado como base de la ejecución

Letra de cambio nro. 03

1. $1.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio nro.

03  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  los  intereses

moratorios causados desde el 1 de mayo de 2019 y hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

2. $720.000,00  por  concepto  de  intereses  de  plazo  correspondientes  a  los

meses de abril de 2016 a abril de 2019, contenidos en la letra de cambio

nro. 03 allegado como base de la ejecución

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De  otro  lado,  se  le  pone  de  presente  al  acreedor  que  los  títulos  valores

presentados como base de la ejecución se encuentran limitados en su circulación

y hacen parte del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga

de  negociarlo  so  pena  de  acarrear  las  consecuencias  penales  del  caso.

Agregado a lo anterior, deberán ser aportados en original a este despacho en el

momento en que el juez lo requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados



desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Ángel Hernández Mesa, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 6 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00495-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Titularizadora  Colombiana  S.A.  contra  Jeisson  David  Martínez  Larrota  por las

consecutivas obligaciones:

1. $3.265.120.oo  por  concepto  de  nueve  (9)  cuotas  del  capital  vencidas

contenidas  en  el  pagaré  nro.  4550063102  allegado  como  base  de

ejecución, correspondientes a los meses de julio de 2021 a marzo de 2022,

que se encuentra discriminadas en el escrito de la demanda. 

2. $2.130.083.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo causados

sobre las cuotas de capital vencidas del numeral anterior, contenidas en el

pagaré  nro.  4550063102  allegado  como  base  de  ejecución,

correspondientes a los meses de julio de 2021 a marzo de 2022, y que se

encuentran discriminadas en el escrito de la demanda. 

3. Por  los  intereses  moratorios  causados  sobre  los  valores  de  capital

contenidos en el numeral primero, causados a partir del día siguiente de la

fecha en que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago



total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera de Colombia.

4. $19.702.553,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro.  4550063102  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  los

intereses moratorios  generados  a partir  del  día siguiente de la fecha de

presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Lina  Gómez  en calidad de apoderado

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 



MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 6 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00496-00

Hivon Lorena Suarez Acuña por medio de apoderado judicial presentó demanda

ejecutiva  contra  Helen  Johana  Pérez  Ruiz,  para  que  se  librara  mandamiento

ejecutivo  por  las   obligaciones  contenidas  en  la  letra  de  cambio  nro.  1

(archivo004)

No obstante,  se observa que la obligación no es  exigible,  pues  nótese que el

documento se indicó que la obligación sería  pagada en 3 cuotas,  sin  que se

consigne la fecha desde la cual las mismas empezarían a cancelarse. Es así que

la letra de cambio allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos

consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título

valor con merito ejecutivo, al no contener una obligación  clara que pueda ser

exigible al deudor.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas

y Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 6 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00497-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  a  favor  de

Cooperativa  Multiactiva  Humana  de  Aporte  y  Crédito  “Coophumana”  contra

Fanny Elicinia Mahecha Rodríguez, por las consecutivas obligaciones:

1. $11.705.485,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré

desmaterializado nro. 5176996 allegado como base de ejecución, además

de los intereses moratorios causados a partir de la fecha de la presentación

de la demanda, hasta que se efectúe su pago total;  liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $3.520.945,oo por concepto de intereses corrientes o de plazo contenidos en

el pagaré allegado como base de recaudo.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de



la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Juan  Pablo  Diaz  Forero  en  calidad  de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., 

REF: N° 110014003078-2022-00498-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de  Cooperativa

Especializada de Ahorro y Crédito Canapro “Coopcanapro” contra  Neidy María

Bohórquez Tirado por las consecutivas obligaciones:

1. $2.895.228,00 por concepto de veintitrés  (23) cuotas de capital  vencidas

correspondientes a los meses de enero de 2015 a noviembre de 2016, por

los  valores  discriminados  en  la  demanda,  además  de  los  intereses

moratorios  causados a partir de que cada cuota se hizo exigible y hasta

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $549.528,00  por concepto de intereses de plazo  contenido  en el  pagaré

nro. 141005042 allegado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,
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so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Carlos Wadith Marimon, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juzgado Municipal

Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 7 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00499-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  a  favor  de

Cooperativa  Multiactiva  Humana  de  Aporte  y  Crédito  “Coophumana”  contra

Christian Camilo Hernández Vivas, por las consecutivas obligaciones:

1. $14.419.121,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré

desmaterializado nro. 8595046 allegado como base de ejecución, además

de los intereses moratorios causados a partir de la fecha de la presentación

de la demanda y hasta que se efectúe su pago total; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $1.679.828,oo por concepto de intereses corrientes o de plazo contenidos en

el pagaré allegado como base de recaudo.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de



la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Juan  Pablo  Diaz  Forero  en  calidad  de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 7 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00500-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Cooperativa

Financiera  John  F.  Kennedy contra  Brayan  Yesid  Monroy  Gualteros  y  Jary

Alejandra González Muñoz por las consecutivas obligaciones:

1. $9.013.095,00, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro. 995491 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses

moratorios causados a partir de la fecha de presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $2.054.840,00 por  concepto  de  diez  (10)  cuotas  de  capital  vencidas

correspondientes a los meses de junio de 2021 a marzo de 2022, por los

valores discriminados en la demanda.  Además de los intereses moratorios

causados a partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

3. $1.321.470,00  por concepto de intereses de plazo contenido en el  pagaré

nro. 995491 allegado como base de la ejecución.
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación, pues hace

parte  del  presente  litigio,  por  lo  que se  le  exhorta  para  que se  abstenga  de

negociarlo, so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado

a lo anterior, deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en

que el juez lo requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Paula Andrea Bedoya Cardona, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:



 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 7 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00502-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de  Fideicomiso

Fiduoccidente Inser 2018 contra Rubén  Darío  Tique  Vergel  por  las  consecutiva

obligación:

1. $7.141.702,00 por concepto de saldo de capital  insoluto contenido en el

pagaré nro. 3034396 allegado como base de la ejecución, además de los

intereses  moratorios  causados  desde  la  presentación  de  la  demanda  y

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) María Margarita Santacruz Trujillo, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 7 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00503-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  a  favor  de

Cooperativa Multiactiva de Servicios para el Progreso y la Cultura “Cooprocultura”

contra Nelly Aleyda Londoño Ochoa por las consecutivas obligaciones:

1. $1.575.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio

nro.  02,  además  de  los  intereses  moratorios  causados  sobre el  valor  de

capital,   causados  a  partir  del  día  siguiente  a  que  se  hizo  exigible  la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,



deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Feder  Bentura  Perdomo  Rodríguez  en

calidad de endosatario en procuración de la parte actora.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 7 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00504-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G.  P.,  y  como quiera  que los  documentos  allegado con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo 422 del  C.G.P,  el  Juzgado dispone librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de única instancia, a favor de Banco

de  Occidente  S.A.  contra  Cindy  Viviana  Mora  Avella por  las  consecutivas

obligaciones:

1.- Por la suma de $2.454.165,00 correspondiente al canon de arrendamiento con

vencimiento  1  de  julio  de  2021,  con base en el  contrato  de leasing nro.  180-

143621.

2.- Por la suma de $2.454.165,00 correspondiente al canon de arrendamiento con

vencimiento 2 de agosto de 2021, con base en el contrato de leasing nro. 180-

143621.

3.- Por la suma de $2.454.934,00 correspondiente al canon de arrendamiento con

vencimiento 31 de agosto de 2021, con base en el contrato de leasing nro. 180-

143621.
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4.- Por la suma de $2.465.906,00 correspondiente al canon de arrendamiento con

vencimiento 1 de octubre de 2021, con base en el contrato de leasing nro. 180-

143621.

5.- Por la suma de $2.465.906,00 correspondiente al canon de arrendamiento con

vencimiento 1 de noviembre de 2021, con base en el contrato de leasing nro. 180-

143621.

5.- Por la suma de $2.500.822,00 correspondiente al canon de arrendamiento con

vencimiento 1 de diciembre de 2021, con base en el contrato de leasing nro. 180-

143621.

6.- Por la suma de $2.528.964,00 correspondiente al canon de arrendamiento con

vencimiento 31 de diciembre de 2021, con base en el contrato de leasing nro.

180-143621.

7.- Por la suma de $2.528.964,00 correspondiente al canon de arrendamiento con

vencimiento 31 de enero de 2022, con base en el contrato de leasing nro. 180-

143621.

8- Por la suma de $2.592.952,00 correspondiente al canon de arrendamiento con

vencimiento 1 de marzo de 2022, con base en el contrato de leasing nro. 180-

143621.

9.-  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  de  cada  uno  de  los  cánones

enunciados en los numerales que anteceden, liquidados a la tasa máxima legal

permitida según certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia y

de  acuerdo  con  las  fluctuaciones  observadas  para  cada  periodo,  causados

desde que cada uno se hizo exigible,  y hasta que se verifique el  pago de los

mismos.  



10- $3.521.332,00, por concepto del valor de la prima de seguro vencidas entre los

meses de julio de 2021 a marzo de 2022, con base en el contrato de leasing nro.

180-143621.

11.- Por los cánones de arrendamiento y las primas de seguro que en lo sucesivo

se causen hasta la sentencia y/o hasta que se efectué el pago de la obligación o

se haga la entrega del bien, junto con sus intereses de mora, liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (la)  abogado  (a)  Eduardo  García  Chacón, como

apoderado (a) de la parte actora.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 7 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00505-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Finandina  S.A.  contra  Juan  Carlos  Guiza  Sánchez  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $15.079.722.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

0098776, allegado como base de ejecución.

2. $21.988.623.oo  por  concepto  de  intereses  causados,  contenidos  en  el

pagaré nro. 0098776, allegado como base de ejecución.

3. Por  los  intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  contenido  en  el

numeral anterior, a partir del 12 de marzo de 2022, hasta que se efectúe su

pago total de la obligación; liquidados a la tasa del 27.70 % E.A., siempre

que  no  supere  la  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de



2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Gerardo Alexis Pinzón Rivera en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-0050900

Cooperativa Multiactiva de Producción y Venta del Vestido “Coovestido”, a través

de  apoderada  judicial, presentó  demanda  ejecutiva  contra  Anaya  Hoyos

Horacio de Jesús para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones

contenidas en el pagaré nro. 72376 aportado como base de recaudo. 

No obstante,  se observa que el  titulo  valor  no ofrece claridad respecto  de la

fecha de exigibilidad, pues se indicó que la suma mutuada de debía ser pagada

en 24 cuotas mensuales, sin que se estableciera un día cierto en que se hiciera

exigible la primera de ellas, por lo que tampoco se pueden determinar la fecha

de las que con posterioridad se causaran.

Es así que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos

previstos  en  los  artículos  621  y  709  del  Código  de  Comercio,  además  de  los

establecidos en el art. 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título valor

con merito ejecutivo, al no contener una obligación  expresa, clara y exigible. 

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00510-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de  Cooperativa

Multiactiva de Activos y Finanzas “Cooafin”  contra  Robinson Hernández Amado

por las consecutivas obligaciones:

1. $11.921.650,00 por  concepto  de  treinta  y  nueva  (39)  cuotas  de  capital

vencidas correspondientes a los meses de julio de 2011 a septiembre de

2014,  por  los  valores  discriminados  en  la  demanda  y  contenidos  en  el

pagaré C-005635, además de los intereses moratorios causados a partir de

que cada cuota se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

2. $697.320,00 por  concepto  de  seguros  correspondientes  a  las  cuotas

comprendidas  entre  los  meses  de  julio  de  2011  a  septiembre  de  2014,

según los valores discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré

C-005635

3. $544.437,00 por  concepto  de  aval  correspondientes  a  las  cuotas

comprendidas entre los meses de julio de 2011 a noviembre de 2013, por

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


los  valores  discriminados  en la  demanda y  contenidos  en  el  pagaré C-

005635

4. $5.714.083,00  por concepto de intereses de plazo  correspondientes a las

cuotas de los meses de julio de 2011 a septiembre de 2014, por los valores

discriminados en la demanda.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Jeraldine Ramírez Pérez, actúa en calidad

de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ



Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4744f8422d9c6230d0c0ae6b5de3d8b271c4ccfddeb2a168687aad3a7c0ca4be

Documento generado en 09/06/2022 04:54:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00511-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Cooperativa de Ahorro y Crédito Crear – Crearcoop-  contra  Yey Cossio Garcés

por las consecutivas obligaciones:

1. $9.523.810.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

1912000352, allegado como base de ejecución.

2. $1.866.666,76 por concepto de intereses corrientes o de plazo, contenidos

en el pagaré nro. 1912000352 allegado como base de ejecución. 

3. Por los  intereses moratorios causados a partir del 12 de febrero de 2022 y

hasta que se efectúe su pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de



la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Julian  Zarate  Gómez  en  calidad  de

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00513-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Comercial Av Villas S.A. contra María Ignacia Campos Torres por las consecutivas

obligaciones:

1. $14.717.023.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

5229732017722192, allegado como base de ejecución.

2. $749.971.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo, contenidos en

el pagaré nro. 5229732017722192 allegado como base de ejecución. 

3. $996.110.oo por concepto de intereses de mora, contenidos en el pagaré

nro. 5229732017722192 allegado como base de ejecución.

4. Por los intereses moratorios causados a partir del 24 de marzo de 2022 sobre

el capital descrito en el numeral 1 y hasta que se efectúe su pago total de

la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.



Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Esmeralda Pardo Corredor en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00514-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Services & Consulting

S.A.S. contra Yolanda Ortiz Torres por las consecutivas obligaciones:

1. $15.591.626,00 por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

7120198906 allegado como base de la ejecución, además de los intereses

moratorios causados desde el 19 de octubre de 2021, hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Mauricio Ariza Álvarez, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00515-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Compartir  S.A.  hoy  Mibanco  S.A.  contra  Luis  Alfonso  Cruz  Velásquez  por las

consecutivas obligaciones:

1. $10.499.074.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

1104247, allegado como base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  contenido  en  el

numeral anterior, a partir del 11 de junio de 2021 y hasta que se efectúe su

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia



podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Martha Aurora Galindo Caro en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00516-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Bancompartir S.A. hoy

Mibanco  S.A.  contra  Manuel  Antonio  Ladino  Garnica  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $12.546.263,00 por concepto de capital contenido del título valor pagaré

nro. 1176366 allegado como base de la ejecución, además de los intereses

moratorios  causados desde  el  15  de  octubre  de  2021  y  hasta  que  se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Martha  Aurora  Galindo Caro, actúa  en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00517-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  a  favor  de

Financiera  Juriscoop  S.A.  Compañia  de  Financiamiento  contra  Mauren  Betulia

Alarcón Herrera, por las consecutivas obligaciones:

1. $6.934.930,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré

desmaterializado nro. 30008-2020-345 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital en el numeral

anterior, a partir del 14 de octubre de 2021 y hasta que se efectúe su pago

total; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,



dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Mauricio  Ariza  Álvarez en  calidad  de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00518-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Bancompartir S.A. hoy

Mibanco S.A. contra Fredy Bautista Gómez por las consecutivas obligaciones:

1. $13.954.028,00 por concepto de capital contenido del título valor pagaré

nro. 1036906 allegado como base de la ejecución, además de los intereses

moratorios causados desde el 11 de abril de 2021 y hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Martha  Aurora  Galindo Caro, actúa  en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00521-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Activos y Finanzas S.A.

contra Stella Leonor Paz Ñañez por las consecutivas obligaciones:

1. $2.231.281,00 por  concepto  de  veintiún  (21)  cuotas  de capital  vencidas

correspondientes a los meses de septiembre de 2015 a mayo de 2017, por

los valores discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré MA-

003670, además de los intereses moratorios causados a partir de que cada

cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

2. $147.204,00 por  concepto de “comisión mypime” correspondientes  a las

cuotas de los meses de septiembre de 2015 a mayo de 2017, por los valores

discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré MA-003670

3. $920.924,00  por  concepto  de  intereses  de  plazo  correspondientes  a  las

cuotas de los meses de septiembre de 2015 a mayo de 2017, por los valores

discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré MA-003670.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Jeraldine Ramírez Pérez, actúa en calidad

de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:



 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00522-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Fondo

de Empleados de Winner  Group S.A.  –  Fonwinner-  contra  Leidy  Carolina  Mora

Londoño,  Martha  Liliana  Sánchez  Cabrera  y  William  Peña  Ortega  por las

consecutivas obligaciones:

1. $1.336.994.oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 4388,

allegado como base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  contenido  en  el

numeral anterior, a partir del 9 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe

su pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,



dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Estrella Isabel Delgado Zabala en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00523-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Fondo

de  Empleados  de  Winner  Group  S.A.  –  Fonwinner-  contra  Andrés  Eduardo

Cárdenas Fonseca,  Johan Francisco Romero Marroquín  y Claudia Milena Cortes

Saavedra por las consecutivas obligaciones:

1. $2.736.600.oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 4307,

allegado como base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  contenido  en  el

numeral anterior, a partir del 9 de febrero de 2022  y hasta que se efectúe

su pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al  (la) Dr.  (a)  Jacqueline Margarita López Quintero en

calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., juni 8 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00525-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Inversionistas  Estratégicos S.A.S.  contra  Oscar Gilberto Rodríguez Muñoz  por las

consecutivas obligaciones:

1. $17.821.000.oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 4307,

allegado como base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  contenido  en  el

numeral anterior, a partir de la fecha de la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe su pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho, en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) María Margarita Santacruz Trujillo en calidad

de apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00527-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía, a favor de  Wilmer Hernández

García contra Wilmer Harol García Camargo por las consecutivas obligaciones:

1. $8.500.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio nro.

01  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  los  intereses

moratorios  causados desde el  23 de diciembre de 2020 y hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  al  (a)  Dr.  (a)  Wilmer  Hernández  García, quien  actúa  en  causa

propia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00528-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Systemgroup  S.A.S.  contra  Diego  Valencia  Henao  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $32.966.782,16 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado

como base de ejecución con fecha de vencimiento 7 de marzo de 2022.

2. Por los intereses moratorios causados a partir del día siguiente que se hizo

exigible la obligación y hasta que se efectúe su pago total; liquidados a la

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Miguel  Styven  Rodríguez  Bustos  como

apoderado de la parte actora.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00530-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Caja

Colombiana  de  Subsidio  Familiar  –  Colsubsidio  contra  Natalia  Andrea  Vera

Rodríguez por las consecutivas obligaciones:

1. $8.970.866,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

1500000958639, allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 14 de noviembre de 2020

y  hasta que se efectúe su pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y  hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho, en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Richard Giovanny Suarez Torres quien actúa

en calidad apoderado judicial de la parte demandante. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00532-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de

Inmobiliaria  Next  Home S.A.S.  contra Jaime Alirio  Ariciniegas  Barragán  por  las

consecutivas obligaciones:

1. $1.300.000.oo  por  concepto  un  (1)  canon  de  arrendamiento

correspondiente al mes de marzo de 2022,  contenido en el contrato  de

arrendamiento  allegado como base de ejecución.

Se niega librar  mandamiento  de pago por  la  cláusula penal  de la pretensión

segunda  de  la  demanda,  considerando  la  naturaleza  mercantil  del  negocio

jurídico, su función de apremio y lo previsto en el parágrafo 2 del art. 65 de la Ley

45 de 1990. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020 y córrase traslado por el término de diez (10) días (art. 442 del C. G. del P.).

Así mismo, se le indica a la parte ejecutada que cuenta con el lapso de cinco (5)

días contados a partir de la notificación de la presente decisión para pagar la

obligación (art. 431 Ib.), los que transcurren de forma simultánea con el traslado

de la demanda.

Se  reconoce  personería  al  (la)  abogado  (a)  Diego  Leal  Estupiñán,  como

apoderado (a) de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00534-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía  a  favor  de

Transvolcarga S.A.  contra  Yuri Andrea González Hernández  por las consecutivas

obligaciones:

1. $3.000.000.oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. wmx

819, allegado como base de ejecución.

2. Por los  intereses moratorios causados a partir del 9 de julio de 2021, hasta

que se efectúe su pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Ivan Ferney Acosta Londoño quien actúa en

calidad apoderado judicial de la parte demandante. 
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NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 9de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00535-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A.

contra  Dental  Design Edwin Barona Laboratorio SAS y Edwin Alexander Barona

Castrillón por las consecutivas obligaciones:

1. $27.381.200,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

950790  allegado  como base  de  la  ejecución,  además  de  sus  intereses

moratorios causados a partir de la fecha de presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $4.813.649,00  por concepto de intereses de plazo contenido en el  pagaré

nro. 950790 allegado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Angie Carolina García Canizalez, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF. Nº 1100140030782022-00538-00 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  Juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de

Conjunto Residencial Montecarlo I P.H. contra Cesar Augusto Duarte Galvis por las

consecutivas obligaciones:

1. $859.000,00 por concepto de diez (10) cuotas ordinarias de administración

correspondientes  a  los  meses  de  mayo  de  2021  a  febrero  de  2022,

contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la

copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. $315.700,00 por concepto de once (11) cuotas extraordinarias de fachadas

correspondientes  a  los  meses  de  abril  de  2021  a  febrero  de  2022,

discriminadas en la demanda, contenidas en la certificación expedida por
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el  (la)  administrador  (a)  de la copropiedad demandante obrante en el

plenario. 

4. Por  los  intereses  moratorios  causados  sobre  las  cuotas  descritas  en  el

numeral  3 de esta providencia,  causados a partir  del  día siguiente a la

fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se efectúe el pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

5. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso  del  proceso  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la

obligación, previa su acreditación,  junto con sus interese liquidados a la

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera s.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se  reconoce  personería  a  la  doctora  Jhonatan  Arley  Suarez  Peña  como

apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido.  

NOTIFÍQUESE (2),

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

      JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00542-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de

Compañía Mundial de Seguros S.A. contra Brayan Stiven Escudero Muete, por las

consecutivas obligaciones:

1. $9.177.757.oo  por  concepto  de  cinco  (5)  cánones  arrendamiento  de

febrero  a  julio  2021,  discriminados  en  la  demanda  y  en el  contrato  de

arrendamiento de vivienda urbano. 

2. $220.930,oo por concepto de pago del recibo del servicio público de luz

comprendido entre el 10 de junio a julio 12 de 2021 conforme a lo pactado

en contrato de arrendamiento visto a folio 1 a 8 del cuaderno principal.

3. $195.680,oo por concepto de pago del recibo del servicio público de gas

comprendido  entre  mayo  a  julio  de  2021  conforme  a  lo  pactado  en

contrato de arrendamiento visto a folio 1 a 8 del cuaderno principal.

4. $108.097,oo  por  concepto  de  pago  del  recibo  del  servicio  público  de

acueducto y alcantarillado de comprendido entre mayo a julio de 2021

conforme a lo pactado en contrato de arrendamiento visto a folio 1 a 8 del

cuaderno principal.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería (a) Dr. (a) Judy Alejandra Villar Cohecha, quien actúa en

calidad de apoderada judicial del ejecutante. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00545-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Inversionistas  Estratégicos  S.A.S.  contra  Dimas  Suarez  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $31.034.221.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

0130950005000340794, allegado como base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  contenido  en  el

numeral anterior, a partir de la fecha de la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe su pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) María Margarita Santacruz Trujillo en calidad

de apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00548-00

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  Juzgado ADMITE  la  anterior  demanda de

Finanzauto S.A. BIC contra Camilo Andrés Díaz Beltrán.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y

córrase traslado por el término de diez  (10) días.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  del  proceso  verbal  sumario

(art.390 y ss. C.G.P.).

Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, la parte actora preste

caución por la suma de $4.668.000,  00   m/cte, de conformidad con lo dispuesto en

el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Jorge Enrique Serrano Calderón en calidad

de apoderado judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00549-00

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución de bien inmueble  arrendado con destinación comercial  interpuesta

por Inmobiliaria e Inversiones Emanuel EU contra Patricia Helena Herrera García.

Se dispone citar en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a la sociedad UV

Diseños S.A.S.,  dado que suscribió el contrato de arrendamiento como deudora

solidaria. 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y

córrase traslado por el término de diez (10) días.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Catalina  Rodríguez  Arango, actúa  en

calidad de apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00550-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Finanzauto S.A. contra

Oscar Javier Hernández Leiva por las consecutivas obligaciones:

1. $2.450.645,37, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro. 161913 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses

moratorios causados a partir de la fecha de presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $5.059.643,23 por  concepto  de  ocho  (8)  cuotas  de  capital  vencidas

correspondientes a los meses de agosto de 2021 a marzo de 2022, por los

valores discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré 161913,

además de los intereses moratorios causados a partir de que cada cuota

se hizo exigible y  hasta  que se efectúe  el  pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

3. $720.159,60  por concepto de intereses de plazo  contenido  en el  pagaré

nro. 161913 allegado como base de la ejecución.
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Alejandro Castañeda Salamanca, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 d 2022

REF. Nº 1100140030782022-00559-00 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de

Conjunto  Residencial  Hacienda  Peñalisa  Tagua  P.H.  contra  Fernando  Arturo

Hidalgo Benavides por las consecutivas obligaciones:

1. $5.246.647,00 por concepto de treinta y cuatro (34) cuotas ordinarias  de

administración correspondientes a los meses de junio de 2019 a marzo de

2022, contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a)

de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso  del  proceso  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la

obligación,  previa  su  acreditación,  junto  con  sus  intereses  moratorios
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liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se  reconoce  personería  a  la  doctora  William  Mauricio  Gamboa  Ostos  como

apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido.  

NOTIFÍQUESE (2),

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

      JUEZ
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Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00561-00

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución  de  bien  inmueble  arrendado  con  destinación  de  vivienda  urbana

interpuesta por  Carlos Adolfo Rodríguez Carvajal  contra  Sandra Viviana Herrera

Álvarez y Héctor Mauricio Bayona F.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y

córrase traslado por el término de diez (10) días.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Fernando Franco Bautista, actúa en calidad

de apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REF: N° 1100140030782022-00565-00

Inversiones Rustiplast LTDA.,  a través de apoderado judicial  presentó demanda

ejecutiva contra World Color J.L S.A.S. para que se librara mandamiento ejecutivo

por las obligaciones contenidas en la factura electrónica de venta nro. FERU 781. 

Sin  embargo,  se  evidencia  que  dichos  documentos  no  reúnen  los  requisitos

previstos  en  el  artículo  el  artículo  422  del  Código  General  del  Proceso  para

tenerse como títulos con mérito ejecutivo, pues no se evidencia que hayan sido

debidamente aceptadas por el  adquirente o pagador en los términos del  art.

2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, la factura electrónica de venta como título

valor,  una  vez  recibida,  se  entiende  irrevocablemente  aceptada  por  el

adquirente/deudor/aceptante mediante la aceptación, expresa o tácita, dentro

de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o

del servicio. De acuerdo con el parágrafo 1 ibídem, solo se entenderá recibida la

mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida

por  el  adquirente/deudor/aceptante,  que  hace  parte  integral  de  la  factura,

indicando el  nombre,  identificación o la firma de quien recibe,  y la fecha de

recibo. En ese orden de ideas, ante la ausencia de documento que reúna las

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá

negarse la orden de apremio.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Finanzauto S.A. contra

Alfonso  Vargas  Torres  y  Deisy  Johanna  Sáenz  Martin  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $3.737.230,92 por concepto de veintitrés  (23) cuotas de capital  vencidas

correspondientes a los meses de diciembre de 2018 a octubre de 2020, por

los  valores  discriminados  en  la  demanda.  Además  de  los  intereses

moratorios causados a partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $930.073,04  por concepto de intereses de plazo  contenido  en el  pagaré

nro. 129503 allegado como base de la ejecución.

3. $397.026,00 por concepto de primas de póliza contenidas en el pagaré nro.

129503 allegado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Cristina Uribe Gómez, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00571-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Home

Eleven S.A. contra Erich José Aristizábal Olivella por las consecutivas obligaciones:

1. $1.840.000.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  1,

allegado como base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  contenido  en  el

numeral anterior, a partir del 1 de abril de 2021 y hasta que se efectúe su

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Olga Lucía Arenales Patiño en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00572-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de  Abogados

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Camilo Andrés Silva Almario por

las consecutiva obligación:

1. $13.681.352,00 por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré

nro.5867382,  además  de  los  intereses  moratorios  causados desde  la

presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación, pues hace

parte  del  presente  litigio,  por  lo  que se  le  exhorta  para  que se  abstenga  de

negociarlo, so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado

a lo anterior, deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que

el juez lo requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Katherine  Velilla  Hernández, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                           JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
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(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00579-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía  a  favor  de

Credivalores  –  Crediservicios  S.A. contra  Pedro  Luis  Araque  Ricardo  por  las

consecutivas obligaciones:

1. $18.518.375.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00041000000000312 allegado como base de ejecución.

2. $ 84.503.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo contenidos en

el pagaré nro. 00041000000000312.

3. Por concepto de intereses moratorios causados a partir del día de la fecha

de la presentación de la demanda y hasta que se efectúe su pago total;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Esteban  Salazar  Ochoa en calidad  de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00581-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Abogados  Especializados  en  Cobranzas  S.A.  “AECSA”  contra  Harlem  Stewen

Mantilla Sánchez por las consecutivas obligaciones:

1. $12.189.187.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

5205380 allegado como base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios causados  a  partir  de  la  fecha  de  la

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total  de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Juan Esteban  Luna  Ruiz  en calidad  de

endosatario en procuración de la parte actora.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00582-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de  Abogados

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Felipe Andrés Castrillon Obando

por las consecutiva obligación:

1. $25.367.777,00 por concepto de capital contenido del título valor pagaré

nro.5686395,  además  de  los  intereses  moratorios  causados desde  la

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total  de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Juan Esteban Luna Ruiz, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                           JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00583-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real

prendaria de mínima cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A. en contra de Efraín

Andrés Tovar Moreno por las consecutivas obligaciones:

1. $6.254.928,09  por  concepto  de  nueve  (9)  cuotas  de  capital  vencidas

contenidas  en  el  pagaré  nro.  353813180  allegado  como  base  de  la

ejecución. 

2. $2.961.429,22  por  concepto  de  intereses  de  plazo  o  remuneratorios

causados sobre los valores de capital contenidos en el numeral.

3. $16.176.725,13 por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro.  353813180  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  los

intereses moratorios generados a partir de la fecha de la presentación de

la  demanda,  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se  decreta  el  embargo  del  vehículo  gravado  con  prenda  de  placa  IWX465.

Comuníquese a la Secretaría de Movilidad correspondiente, a fin de que ordene

la inscripción del embargo y expida a costa del interesado el certificado de que

trata el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el

certificado  de  que  trata  la  norma  enunciada,  se  dispondrá  acerca  de  su

aprehensión y secuestro. Del   mismo   modo, se insta a la parte actora para que

inscriba la medida en el Registro de Garantías Mobiliaria  .  

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Jorge  Portillo  Fonseca en  calidad  de

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

Bogotá, D. C., 

REF: N° 1100140030782020-00024-00

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del

C.G.P., se dispone,

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con

las  placas  IVU-023 denunciado como de propiedad del  demandado

Marlon Jair Homen Muñoz. Ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad



de Bogotá, indicando que el demandante es el acreedor prendario del

referido automotor. 

2. Decretar  el  embargo y retención de la quinta  parte  del  sueldo,  que

exceda  del  salario  mínimo  legal,  que  perciba  el  ejecutado  Jorge

Armando Saza Sechagua en  la  compañía  Fabrica de Calzado EMPS.

Límite de la medida $9.500.000.oo. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

DLR Juzgado Sesenta de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de

Bogotá D.C.
El  auto  anterior  se  notificó  por
estado: No.      
de hoy 
La Secretaria__________________

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06d6ccd1888bd42f6791b3f42018a6e227068e01f12bcd4bf5f6a6b8bd2e35c8

Documento generado en 09/06/2022 04:54:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00585-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de

Antonio  Benedicto  Donoso  Camargo  contra Manuel  Fernando  Niño  Diaz  y

Alejandro Galindo Palacios por las consecutivas obligaciones:

1. $2.100.000.oo  por  concepto  de  cánones  de  arrendamiento

correspondientes  de enero a marzo de 2022, discriminados en la demanda

y  contenidos en el contrato  de arrendamiento allegado como base de

ejecución.

2. $1.000.000,oo por concepto de cláusula penal  pactada en contrato de

arrendamiento de vivienda urbana. 

Se niega la pretensión del literal c), dado que cobrar la cláusula penal y al mismo

tiempo intereses moratorios resultan pretensiones excluyentes.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020 y córrase traslado por el término de diez (10) días (art. 442 del C. G. del P.).

Así mismo, se le indica a la parte ejecutada que cuenta con el lapso de cinco (5)

días contados a partir de la notificación de la presente decisión para pagar la

obligación (art. 431 Ib.), los que transcurren de forma simultánea con el traslado

de la demanda.

Se  reconoce  personería  al  (la)  abogado  (a)  Dary  Cristi  Donoso  Casas  como

apoderado (a) de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE (2),
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00586-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Cooperativa

Multiactiva  Credisurcoop contra  Murcia  Moreno  Aliria  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $9.114.000,00, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro. 20343 allegado como base de la ejecución,  además de sus intereses

moratorios causados a partir de la fecha de presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $11.284.000,00 por concepto de veinticinco (26) cuotas de capital vencidas

correspondientes a los  meses de abril  de 2020 a mayo de 2022,  por los

valores discriminados en la demanda.  Además de los intereses moratorios

causados a partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería  al  (a)  Dr.  (a)  Luz  Marina Zuluaga Sandoval, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00589-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Abogados  Especializados  en  Cobranzas  S.A.  “AECSA”  contra  Victor  Alfonso

Velásquez Muñoz por las consecutivas obligaciones:

1. $10.810.836.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009605108782 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior, a partir del 18 de febrero de 2022, hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

procuradora judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00592-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Abogados

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA  contra  Miguel Ángel Jiménez Sánchez

por las consecutiva obligación:

1. $22.505.063,00 por concepto de capital contenido del título valor pagaré

nro. 6555510.  además  de  los  intereses  moratorios  causados desde  la

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total  de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Katherine  Velilla  Hernandez, actúa  en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                           JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 9 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00599-00

Edificio  Akuare P.H.  por  intermedio  de apoderado judicial,  presentó demanda

ejecutiva contra Beatriz Elena Salcedo Gómez; sin embargo, estando el proceso

al despacho para decidir  la procedencia de librar orden de pago, el juzgado

estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia  múltiple,  corresponderán  a  este  los  asuntos

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que el  demandado tiene  su  domicilio  o lugar  de residencia  en la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia  Múltiple.  Cuando  el  demandado  sea  una  persona

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en
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el  respectivo  certificado de existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto, la demandada es Beatriz Elena Salcedo Gómez, quien de

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Calle

158 nro. 93 A - 37, de la localidad de Suba, por lo que atendiendo los parámetros

legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del

proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C.,junio 8 de 2022 

REF: N° 110014003078-2022-00745-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Aclare que si lo que pretende es elevar es un proceso ejecutivo o por el

contrario iniciar proceso de restitución de inmueble arrendado en contra el

demandado, toda vez que son dos procesos diferentes que cuentan cada

una con una normatividad específica. Dependiendo el caso adecuar las

pretensiones de la demanda. 

1. Complemente la demanda, indicando la ciudad de la dirección física donde

recibirá notificaciones la parte demandada, (numeral 10 del artículo 82 del

C. G. del P.).  

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00764-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P., esto es,

que  el  poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato

especial otorgado.

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

3. Aclare el lugar de domicilio y/o residencia de la parte demandada en el

sentido de indicar la localidad del mismo. Lo anterior de conformidad con

el numeral 1º del artículo 2 del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero de

2014. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00780-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  de  la  dirección  física  donde

recibirán  notificaciones  judiciales  las  partes  y  la  apoderada  judicial

(numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P.).  

2. Excluya las pretensiones nro. 5 y 6 de la demanda, por cuanto las mismas

hacen parte del proceso ejecutivo, más no el de restitución de inmueble

arrendado,  sin  que puedan  ser  acumuladas  por  contar  con  un  trámite

diferente.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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Juzgado Municipal

Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00782-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Aporte el certificado de depósito del pagaré nro. 4129562 emitido por el

DCV, que demuestre la existencia del título valor desmaterializado y que lo

legitima  para  ejercer  los  derechos  que  éste  otorgue.  Lo  anterior  de

conformidad con los artículos 2.14.4.1.1  y 2.14.4.1.2  del  Decreto 3960 de

2010 y el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00785-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, del Decreto

806 de 2020, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder especial fue enviado por medio del correo que se encuentra inscrito

en el registro mercantil del actor. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00797-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 74 del C. G. del P., esto es,

que  el  poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato

especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00799-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 74 del C. G. del P., esto es,

que  el  poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato

especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., junio 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00801-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 74 del C. G. del P., esto es,

que  el  poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato

especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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